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COORDINACIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL MUNICIPAL 

COXCATLÁN SLP 

COXCN2020/R-33 FISM/AD-24 

CONTRATO POR ADJUDICACION DIRECTA. 
COXCA/2020/R-33 FISM/AD-24 

Coxcatlán 
Con e.sp1rítu d� � mbto 
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OBRA: MEJORAMIENTO DE CALLE PRINCIPAL CON CONCRETO 
HIDRAULICO, EN LA LOCALIDAD DE MOYOTLA. 
IMPORTE: $349,768.35 ( TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL, 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 35/100 M. N.) 
FECHA DE INICIO: 20 DE ABRIL DEL 2020. 

FECHA DE TÉRMINO: 31 DE MAYO DEL 2020. 

NÚMERO DE OBRA: 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BASADO EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL MUNICIPIO DE COXCATLAN. S. L. P., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS MTRA. IBETH ARENAS 
VIDALES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. C. ESTEFANNY VIDALES GONZÁLEZ, SÍNDICO MUNICIPAL, MTRO. 
GABRIEL ORDOÑEZ DELGADILLO, SECRETARIO GENERAL DE H. AYUNTAMIENTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 
FRACCIONES IV, XXIX, 75 FRAC. VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIENES 
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POR SU PROPIO DERECHO, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES". AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD SUSCRIBIR EL 
PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE: 

A).· ES UNA ENTIDAD DE CARÁCTER PÚBLICO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO. 

B).- SU ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, SE SUJETA A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, ASf 
COMO LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

C).- EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y EL SÍNDICO MUNICIPAL ACREDITAN EL CARÁCTER CON EL CUAL 
COMPARECEN A CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, CON LA CONSTANCIA DE MAYORÍA ABSOLUTA Y DE VALIDEZ DE LA 
ELECCIÓN PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2021, DE FECHA 04 DE JULIO DEL 2018, ASÍ COMO CON LA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, DE FECHA 30 DE SEPTIEMPBRE DEL 2018 
(EDICIÓN EXTRAORDINARIA) EN LA QUE SE PRESENTA LA INTEGRACIÓN DE LOS 58 AYUNTAMIENTOS PARA EL PERIODO DEL 
01 DE OCTUBRE DE 2018 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. 

D).· EL SECRETARIO ACREDITA SU CARÁCTER CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, DE FECHA 01 DE OCTUBRE DEL 2018. 

t:).- CUt:NIA CON LA!> rACULIAlJl:5 QUI: Lt::i CüNrlt:Kt:N Lü:i AKIÍCULü:i /O rKACClüNl:$ IV Y XXIX, /o rKACClüNt::i VIII, 
78 FRACCIÓN VIII Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSI. 

F).-PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL GOBIERNO MUNICIPAL A TRAVÉS DE 
SESIÓN DE CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL VALIDÓ EN SESION ORDINARIA EL 02 DE MARZO DEL 2020, LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DE CALLE PRINCIPAL CON CONCRETO HIDRAULICO, EN 

SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) 2020. 

G).-TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PALACIO MUNICIPAL SIN NÚMERO, ZONA CENTRO, EN COXCATLAN, S. L. P., C. 
P. 79860, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES DE ESTE CONTRATO.
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Hl.- EL P1RESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE SE DESTINA
EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN EL INCISO F) ANTERIOR, DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS 
AL PR9CEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN NÚMERO COXCA/2020/R-33 FISM/AD-24, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS l. 3, 24, 26 FRACCIÓN l. 27 FRACCIÓN 111, 28. 29. 30 FRACCIÓN 1 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 
Y 45 FRtCCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO Y
MUNICI 10 DE SAN LUIS POTOSÍ. 

11.- "EL cpNTRATISTA" DECLARA QUE:

A. CUENTA CON LA CAPACIDAD JURiDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y REUNIR LAS CONDICIONES
TECNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCION DE LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO.

B. EL C. ALFONSO DE JESUS RODRIGUEZ OCAMPO SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y CON CLAVE 2138004920441. 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ROOA7102181S5.

D. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN REFORMA No. 1911, COL. PORVENIR, 79050, CIUDAD VALLES. S. L. P ..
MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL. LAS
QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO. PARA TODOS LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ÉSTE CONTRATO.

E. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
SOBRE LA MATERIA DE CONSTRUCCIÓN. SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBLICA. DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES AL CASO, ASÍ COMO EL PROYECTO, PRESUPUESTO, NORMAS Y ESPECIFICACIONES PARTICULARES
DE LA OBRA QUE DEBIDAMENTE FIRMADAS POR LAS PARTES SE TIENEN POR REPRODUCIDOS Y FORMAN PARTE
DEL PRESENTE CONTRATO.

F. ¡coNOCE DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS
FACTORES QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU EJECUCIÓN.

C L A U S U L A S: 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: "EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
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DE COXCATLAN, S. L. P. LOCALIZADA EN LAS CORDENADAS 21.515040, -98.914761. 

SE ANEXA (SEGÚN CORRESPONDA) COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 104, 
FRACCION XIII. LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS AUTORIZADOS O 
VALIDAD6s POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. OBLIGANDOSE EL CONTRATISTA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL 
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VIGENTES ¡EN EL LUGAR DONDE DEBERÁN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO 
PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 160 DE LA 
LEY DE º

I

AS PÚBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

SEGUNDA - MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE$ 301,524.44 ( TRESCIENTOS UN MIL, 
QUINIENT S VEINTICUATRO PESOS 44/100 M. N. ), MÁS$ 48,243.91 ( CUARENTA Y OCHO MIL, DOSCIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS 91/100 M. N.) DEL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LO QUE SUMA UN TOTAL DE $349,768.35 
(TRESCIENfOS CUARENTA Y NUEVE MIL, SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 35/100 M. N. ). 
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TERCERt· PLAZO DE EJECUCIÓN (42 DÍAS NATURALES).· "EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETOS 
DE ESTE CONTRA TO. EL DÍA 20 DE ABRIL DEL 2020 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL DÍA 31 DE MAYO DEL 2020. ESTE 
PLAZO SE DIFERIRÁ EN EL SUPUESTO CASO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 117 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIQS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ Y PODRÁ REPROGRAMARSE EN EL 
SUPUESTb CASO PREVISTO EN EL ARTICULO 139 DE LA LEY EN CITA. 

CUARTA· DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.-"EL AYUNTAMIENTO", SE OBLIGA A PONER 
A DISPO ICIÓN DE "EL CONTRATISTA" ÉL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE 
ESTE CO TRATO. ASÍ COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE REQUIERAN PARA 
SU REALI ACIÓN DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

QUINTA. ANTICIPO.- "EL A Y UNTAMIENTO" OTORGARÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN UN ANTICIPO POR EL 30% (TREINTA POR 
CIENTO) POR LA CANTIDAD DE$ 104,930.51 ( CIENTO CUATRO MIL, NOVECIENTOS TREINTA PESOS 51/100 M. N. ), DE LA 
ASIGNA IÓN APROBADA AL CONTRATO CORRESPONDIENTE PARA El PRIMER EJERCICIO PRESUPUESTARIO, 
DESGLO

t
ADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 20% (VEINTE POR CIENTO), PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE 

LOS TRA AJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA 
'"""' ,....(" ""(" I"''"'" TnA('I AF"'\"" r"\r ... A.,.....111 .. IAnf/o. V ,.."'""'""' r\r ,......,..... ... ,rTn11,-.,.....,A ... , r , ... ,...,,.... ....... ,,-..r, "l"f\AftA ,,...r Al""\r .. ,J.C" r"r"I 
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CIENTO) ARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA 
ADQUISI IÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE, Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR CON 
OBJETO E ESTE CONTRATO. EL IMPORTE ESTARÁ DISPONIBLE PARA "EL CONTRATISTA" A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRA O DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIO

r
DOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

SEXTA.· F
[

RMA DE PAGO.- "LAS PARTES", CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN 
MEDIANT LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES PRESENTADAS EN UN PERIODO QUINCENAL Y UN FINIQUITO LOS CUALES 
SE ACO PAÑARÁN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, MISMA QUE SERÁ 
PRESENTADA POR "EL CONTRATISTA" A "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
MUNICIP

l

L EN LAS FECHAS CORRESPONDIENTES, "EL CONTRATISTA" ENVIARÁ LA PROPUESTA DE ESTIMACIÓN QUINCENAL 
A "EL AY NTAMIENTO" A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL. PARA QUE ESTÁ PROCEDA A SU 
REVISIÓN Y VERIFICACIÓN, LO QUE SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 122 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, LA MEDICION COMPRENDERA 
LA OBRA JECUTADA DESDE EL INICIO DE ACTIVIDADES HASTA EL DIA DE CORTE MARCADO EN LA ESTIMACION, EN CASO 
DE SURGI DIFERENCIAS EN CUANTO A LA VALORACIÓN DE LOS CONCEPTOS ESTIMADOS POR "EL CONTRATISTA", SOLO 
SE ESTIMA

t

ÁN LOS CONCEPTOS SOBRE LOS QUE NO SE CONSIDERE DISCREPANCIA; Y EL COMPROBANTE DE PAGO 
CORRESP NDERÁ ÚNICAMENTE A LA PARTE DE OBRA ESTIMADA. LA PARTE SOBRE LA QUE EXISTAN DIFER�NCIAS QUEDARÁ
PENDIENT DE ESTIMAR HASTA CONCILIAR DE CONFORMIDAD CON LA RESIDENCIA DE OBRA Y PODRA INCLUIRSE EN LA 
ESTIMACI N CONSECUTIVA. 

PARA LA ACTURACIÓN POR CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SERÁ EMITIENDO UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (FFDI), EL CUAL SERÁ POR EL VALOR TOTAL DEL IMPORTE CONTRATADO Y AL RECIBIR TODOS Y CADA UNO DE 
LOS PAG

j

S RESPECTIVOS SE DEBERÁ EMITIR UN CFDI CON COMPLEMENTO PARA RECEPCIÓN DE PAGOS, ESTOS RECIBOS 
DE PAGO SE DEBEN RELACIONAR CON EL CFDI QUE AMPARA EL VALOR TOTAL DE LA OPERACJÓN. ESTO CON LOS 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 29 DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL Y DEMÁS APLICABLES. 

LA.$ ES!!M .. t.:!ONES SER.Á.M P.A.G.A.D.A.S POR "H AYUN!.A.M!ENTO" POR TR.A.8.A.JOS EJECIJT.A.DOS .. A. MA.S T.A.RD.A.R 10 (D!El) 
DIAS DES

�

ES DE QUE SEA AUTORIZADA LA ESTIMACION CORRESPONDIENTE, POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA A LA 
CUENTA D SIGNADA POR EL CONTRATISTA PARA TAL EFECTO O EN LAS OFICINAS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL UBICADAS 
EN EL DO !CILIO "DEL AYUNTAMIENTO", EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

EN EL CASQ DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS CONFORME A LO DISPUESTO 
EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTICULO 138 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS D

i 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" SE LE PAGARÁN GASTOS FINANCIEROS 

CONFORM A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS 
DE PRÓRR GA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE CANTIDADES NO 
PAGADAS r SE COMPUTARÁN POR DfAS CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA EN UN MÁXIMO DE 90 
DIAS CALE DARIO. 

�. 
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TRATÁNlj)OSE DE PAGOS EN_ EXCESO QUE HA YA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CAN�IDADES
PAGAD.A.S EN EXCESO. MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PARRAFO 
ANTERIOR. 

S�PTIMA • GARANTÍAS.-"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA. TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS
PREVIST

t 
POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ. AS GARANTÍAS SIGUIENTES: 

a) 

8

ARANTÍA PARA LOS ANTICIPOS.-FIANZA EXPEDIDA A FAVOR DEL "MUNICIPIO DE COXCATLAN, S. L. P.". POR LA
OTALIDAD DEL MONTO CONCE:DIDO COMO ANTICIPOS TANTO COMO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS 
BJETO DEL PRESENTE CONTRATO. COMO PARA LA COMPRA DE EQUIPOS Y MATERIALES DE INSTALACIÓN 

f
ERMANENTE CONFORME A LA CLÁUSULA QUINTA Y DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS 
ATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE QUE "El CONTRATISTA" RECIBA LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y
ARA LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES, A PARTIR DE QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL MONTO 

q:;ONCEDIDO. PARA LA COMPRA DE EQUIPO Y MATERIALES DE INSTALACIÓN PERMANENTE. LA FIANZA DENTRO 
IDE SU REDACCIÓN ESPECIFICARÁ LOS MONTOS DE LOS ANTICIPOS POR OBRA Y LA SUMA DEL TOTAL DE LOS 
J Hr• l.r"'\€" n 11. n A ro,1rr r,.r rf"nr,-..,,.,,.... A n 1 '"" 1,. "'nn,. ,......"'" 1 nrrn,.,......T,..... ,. ,.....Tn A rt..1 ,.... ,. rl"' f""'\r- , .. ,,-..1 11 •n• H -'Ir .. ,T,..... f""'\r 
lrllJIVl'-....1-.) 1 MI\I"'\ l ll"ILJ UL LJI LVII 1'-.,1"'\1\ Vl''t/'"\ VU"r\ '-"Vl'I$ "'-JI L"-,.,IV f"'\ Vlr\,f"'\ Ll't Vl"'\J\,,.,/ UL 11'4'-"VIYII LUVIILl'IIV UL 

?ONTRATO; LA GARANTIA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS CORRESPONDIENTES.

b) �ARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. -FIANZA EXPEDIDA A FAVOR DEL "MUNICIPIO DE COXCATLAN, S. L. P.", POR EL
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS!ELATIVOS A LOS AJUSTES DE COSTOS Y CONVENIOS QUE SE CELEBREN, ESTA GARANTIA DEBERÁ SER PRESENTADA
ENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL 
ONTRATISTA" HlJRIFRF RFCIRlf)O NOTIFICACIÓN f)FI FAI I O. 1 A GARANTÍA f)FNTRO f)F SlJ RFnACCIÓN 

E�PECIFICARÁ EL MONTO TOTAL DE LO CONTRATADO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE. 
ASÍ COMO TAMBIÉN EL IMPORTE TOTAL DE LA GARANTÍA QUE EN ESTE APARTADO NOS OCUPA. PARA EJERCICIOS 
SUBSECUENTES. EL MISMO PLAZO CONTARÁ A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA INVERSIÓN AUTORIZADA SE 
rJoTIFIQUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO SE OTORGA LA GARANTÍA. "EL 

1
�1YUNTAMIENTO" PODRÁ DETERMINAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

e) ARANTÍA PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.- "EL CONTRATIS!A". GARANTIZARA LOS

�

RABAJOS A LA RECEPCION FORMAL DE LOS MISMOS, SUSTITUYENDO LA GARANTIA VIGENTE POR OTRA, 
EDIANTE FIANZA POR El EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA. PARA RESPONDER DE 

OS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA 
ESPONSABILIDAD EN QUE HUBIEREN INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN, ESTA GARANTÍA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE 
IECIOCHO MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. ESTA GARANTÍA SE
IBERARÁ UNA VEZ TRANSCURRIDOS DIECIOCHO MESES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE 
ECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO NO HAYA SURGIDO UNA

OCTAVA.- AJUSTES DE COSTOS.- CUANDO CONCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN
EL PRESEN E INSTRUMENTO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO 
EJECUTADpS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO. DICHOS COSTOS PODRÁN SER REVJSADOS. NO DARÁ LUGAR A 
AJUSTES D� COSTOS. LAS CUOTAS COMPENSATORIAS QUE CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA 
LA IMPORT CIÓN DE LOS BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LA OBRA. UNA VEZ QUE "EL AYUNTAMIENTO", 
DETERM!M QUE ES PROCEDE!'!TE EL .A.JUSTE DE COSTOS SU C.Á.LCULO SE LLEV.A.R.Á. COMfORME .A.L .A.RTÍCULO 131 DE LA LEY 
DE OBRAS ÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

NOVENA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.-"EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DiAS CALENDARIO SIGUIENTES A
LA TERMIN CIÓN DE LOS TRABAJOS, LO COMUNICARÁ A "EL AYUNTAMIENTO", QUIEN DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ)
DÍAS CALE DARIO VERIFICARÁ QUE ESTOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS, Y DENTRO DE LOS 15 DÍAS 
CALENDARIO SIGUIENTES A DICHA VERIFICACIÓN "EL AYUNTAMIENTO" REALIZARÁ LA RECEPCIÓN DE LOS MISMOS.
CONFORM

l 
A LOS LINEAMIENTOS Y REQUISITOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACION DOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. AS! COMO BAJO LAS MODALIDADES QUE LA MISMA 
PREVÉ, RES· RVANDO EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS. "El AYUNTAMIENTO" 
PODRÁ EFE TUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO EXISTIEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN 
IDENTIFICA LES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE. 
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DECIMA • REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. -"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA 
INICIAC N DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS. UN REPRESENTANTE PERMANENTE. EL CUAL 
DEBERÁ ENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE 

CONTR

J

O, "EL AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER 
TIEMPO. 

DÉCIMA PRIMERA.· RELACIONES LABORALES. - "EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE 

OCUPA ON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVA S DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS l:N MATERIA DE l RABA JO Y DE SU SEGURIDAD 
SOCIAL. "EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES 
PRESENT REN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL AYUNTAMIENTO" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO. 

DÉCIMA EGUNDA.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- "EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y 
EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLA CON LAS NORMAS DE 

CAUDA ESTABLECIDAS DE LOS MATERIALES QUE "EL AYUNTAMIENTO" TIENE EN VIGOR Y A QUE LA REALIZACIÓN DE 
T""""AC"V "'""" lllo,IA r""\r"' I Ar nAnTrr ,....,,.. ,...,,.,....,.,,. ""º"" C"r- ,..,.,.,.....T,'1,-.. , A C"ATIC"r-A,....,......IAto.1 nr- ue, IIVllt.lTAA&ICt.l'I'"" I,.(',,...."'.'"" 
IVL..11"'\V t /"\Uf"'\ Vl'41"'\ UL L./"'hJ I n1,1L...J I.JL. L.11'-11/"\ VLH\f"\. -.>L. L.1 L'-IVLI" r'\ ..Jr\llJI '"''-'-'......,'" UL.. t..L I'"\' "''"''""'w,u."IV M.JI ........ v,v,v 

A RESPO DER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICI S QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL AYUNTAMIENTO" O A 
TERCERO , Y EN CASO CONTRARIO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRA , HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA. IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER A 
TERCERA PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS 
ANEXOS, SI COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE 
C:ONTRAT SIN PRFVIA APRORAC:IÓN FXPRFSA Y POR FSC:l?íTO [)F "El AYUNTAMIENTO" FN I OS TFRMINOS [)F I A I FY [)F 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

"EL CON��ATISTA" SE OBLIGA AL MOMENTO DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS A ENTREGAR A "EL 
A YUNTAM!,

ENTO" LOS PLANOS CORRESPONDIENTES A LA CONSTRUCCIÓN FINAL, ASÍ COMO LOS MANUALES E 

INSTRUCTly'OS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTES Y LOS CERTIFICADOS DE GARANTfA DE CALIDAD 
Y FUNCIO�

b

AMIENT(? DE LOS BIENES INSTALADOS, ESTO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍS:ULO 161 DE 
LA LEY DE BRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

DÉCIMA ERCERA.- PENAS CONVENCIONALES.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. "EL 
AYUNTAM

�
NTO", TENDRÁ FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO 

POR "EL C NTRATISTA" DE ACUERDO CON EL TRABAJO APROBADO, PARA LO CUAL "EL AYUNTAMIENTO" COMPARARÁ 
PERIÓDIC

J

MENTE EL AVANCE DE LA OBRA, SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACIÓN EL AVANCE DE LOS 

�-�:::i�C

S

K :¡��:�A: ��
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5; í:�::;
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:�::�::¡:� ::�:

E

:���i;�RTE De LA 06RA REALivíci�Tc
EJECUTAD

�

Y EL IMPORTE DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE, MULTIPLICANDO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS 
DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA INICIACIÓN DE LAS OBRAS HASTA LA REVISIÓN, POR LO TANTO, 
MENSUAL ENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDE A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA 
PROCEDE E, SI AL EJECUTARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDJENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE 
HACER AL UNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ EN FAVOR DEL ERARIO MUNICIPAL. COMO PENA CONVENCIONAL 
POR EL RET 

I 
ROO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA". 

11.- APLICA

} 

PARA EL CASO DE QUE " EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SENALADA EN EL 
PROGRAM , UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL 
IMPORTE D LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA, 
QUE CUBRI Á "EL CONTRATISTA" MENSUALMENTE Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS Y 
RECIBIDAS SATISFACCIÓN DE "EL AYUNTAMIENTO", PARA ESTE CASO "EL AYUNTAMIENTO" RETENDRÁ DEL 5% (CINCO 
POR CIENT

l 

MENSUAL DEL IMPORTE DE LA OBRA Y OPERARA LA DEVOLUCIÓN O SU COBRO A "EL CONTRATISTA" SEGÚN 
SEA EL CAS . 

PARA DETE MINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS 
MOTIVADAS POR CAUSA FORTUITA O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A JUICIO DE "EL 
AYUNTAMIE TO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA". INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
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CONVE CIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO O LA RESCISIÓN DEL MISMO. LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE 
LE HAYAN SIDO RETENIDAS. APLICANDO ADEMÁS SI DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA OTORGADA CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DE RESCISIÓN. 

EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN SER SUPERIORES. EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

DÉCIMA 1CUARTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ 
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO O SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE DE LA 
OBRA CONTRATADA, EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL. EN 
CASO DE SUSPENSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, ESTE PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 

"é,...11, A Q"1a.1T A ftl"'t'",...t«-1A•1 a r'\a.11•11rTn a TI\, a "'I"'' """'"'" A T""' "11!'' a v11t.tT a a111"'•tT"" n""f'n l. ,...., 1 ,...... • • 1 l"'I 11rn , """"' •ri,,.tTI""'\ 
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;��·��'";.,s' �";_·�� ���;����;��2;���,�� 
EL ARTÍCULO 148 y 149 DE LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ. ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA", QUE SE 
ESTIPULAN EN El PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL 
A YUNTA"f'IENTO", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL CONTRATISTA" LA� PENAS CONVENCIONALES. CONFORME A 
LO ESTAB�ECIDO POR ESTE CONTRATO, Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA El CUMPLIMIENTO DEL 
MISMO íllRSFRVÁN[)OSF I O FSTARI FCl[)O FN FI ARTÍClJI O 150 f)F I A I FY FN CITA 

"LAS PA�TES" CONVIENEN QUE CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA DECISIÓN CORRESPONDIENTE SE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA", EXPONIENDO 
LAS RAZONES QUE AL EFECTO SE TUVIEREN PARA QUE ESTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA FE<;rHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN
CUYO c

j

so "EL AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE. DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS SIGUIENTES A LA 
FECHA E QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA". 

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS "EL 
CONTRAT STA", PODRÁ SUSPENDER LA OBRA, EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA POR LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, LO 
SOLICITA� A "EL AYUNTAMIENTO", EL CUAL DECIDIRÁ DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO; EN CASO DE NEGATIVA SERÁ NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA LA 
AUTORID4D JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

ükiiviO spGA.- üi:iH:CHOS üc_AüiOit- "i:i. CONii\AiiSiA" SE OoLiGA co¡..¡ "el A YüNiAmii:NiO "A RESPOi..¡DER PERSOi..¡AL
E ILIMIT ADJMENTE DE LOS DANOS O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "EL AYUNTAMIENTO "O A TERCEROS, SI CON
MOTIVO LJE LA ENTREGA BIENES CONTRATADOS VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/0 MARCAS U OTRO 
DERECHO RESERVADO. POR LO ANTERIOR, "EL CONTRATISTA "MANIFIESTA EN ESTE ACTO, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 
AUTOR, NI t LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

�!�Jfa(�
t

1:;��Y¡!:�t�·�I}��:{{J�:�f �tG!i;!{{��:��{��J��:�t[�E�EfTg§[����f ¿��}�3��s: 
DEL ESTAD DE SAN LUIS POTOSÍ Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, Y QUE 
SE TIENEN OMO REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE DE ESTE CONTRATO. 

DÉCIMA O<;;TAVA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS.-"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE 
LE CUBRAN, SE DEDUZCAN: EL 0.5 % (CINCO AL MILLAR) DEL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA; Y EL 0.2 % (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN POR CONCEPTO DE 
CAPACITAylÓN PARA LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, DE CONFORMIDAD AL 
ARTÍCULO i24 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO. 
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DÉCIMA NOVENA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO 
PARA AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN 
DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE SAN LUIS POTOSI, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL 
FUERO qlUE PUDIERA CORRESPONDE�LE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE. FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 
DE ACUERDO A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. 

LEIDO POR "LAS PARTES" EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LO RATIFICAN Y FIRMAN, EN COXCATLAN, SAN LUIS 
POTOSI EL DÍA 15 DE ABRIL DEL 2020. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
MT . IBETH ARENAS VIDÁ<t.esC. \TI).\. 
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DALES GONZÁLÉf'·' 
MUNICIPAL SINDIGATIJRA 

coxc \l'I..\:'\: 
2011, .21121 

ARÍA GENERAL 
,OXCATLÁN 

2018 -2021 
MTRO. G RIE RO ÑEZ DELGADILLO 

O GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO COXCA/2020/R-33 FISM/AD-24 REFERENTE A MEJORAMIENTO DE 
CALLE PRINCIPAL CON CONCRETO HIDRAULICO, EN LA LOCALIDAD DE MOYOTLA, MUNICIPIO DE COXCATLAN. S. L. P., 
ADJUDICAbO AL C. ALFONSO DE JESUS RODRIGUEZ OCAMPO, FIRMADO EL 15 DE ABRIL DEL 2020. 
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